
 
 
 
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA LAS PERSONAS 
QUE REALIZAN TRÁMITE DE ADOPCIÓN EN LA PROCURADURIA 

DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, a través 
del Departamento de Adopciones de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione.  
 
Sus datos personales, serán utilizados para las siguientes finalidades:  

 
Integración del expediente administrativo, análisis del expediente por parte de los 
integrantes del Consejo Técnico Colegiado de Adopciones a efecto de verificar que 
se encuentre debidamente requisitado, para la expedición del certificado de 
idoneidad, para la tramitación del juicio de adopción ante la autoridad judicial 
competente, para la elaboración de la Lista de Espera del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, para la Elaboración del 
Acta de Entrega Oficial, proveer de los datos solicitados al sistema de información 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, “Por tus derechos, 
niñas, niños y adolescentes protegidos, que tiene su fundamento legal en el 
artículo 29 fracción III de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para elaborar instrumentos que permitan coordinar y garantizar la 
implementación de acciones para la restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, generar bases de datos internas, generar datos estadísticos y 
realizar el seguimiento post adoptivo contemplado en el artículo 23 fracción XIII de 
la Ley de Adopciones para el Estado de Durango. 

 
Se informa que sus datos no podrán ser transferidos, salvo para los efectos 
inherentes al trámite administrativo y judicial que comprende el presente 
procedimiento. 
 

a) Las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales 
de los tres órdenes de gobierno y las personas físicas o morales a las que 
transfieren los datos personales. 
 
1.  CEDH 
2.  CNDH 
3.  COESPO 
4.  DGRC 
5.  FGED 
6. INEGI 
7. INM 
8.  TSJ del PJED 
9.  PPNNA 



 
 
 
 
 

10.  PJF 
11.  SECOED 
12.  SRE 
13. Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia de los 32 Estados 

de la República y su Sistemas Municipales DIF. 
14.  SIPINNA 
15.  SEDIF 
16.  SNDIF. 

 
 

Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer 
valer, usted puede acceder al aviso de privacidad integral en el portal de DIF Estatal 
www.difdurango.gob.mx. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.difdurango.gob.mx/

